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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 24 DE JUNIO DE  2008.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veinticuatro de Junio de dos mil ocho.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- “1º.- Otorgar calificación urbanística favorable a “Acceder, S.L.”, para instalación de una planta solar fotovoltaica con potencia de 2 Mw. en el paraje “Alto de la Sierra”, polígono nº 27, parcela nº 22, de Cuenca, y ello en aplicación de lo dispuesto en los artículos 54.1.2º.e), 54.1.3º.c y  63.1.1º.a. del citado Texto Refundido, por tratarse de una actuación en Suelo Rústico de Reserva que precisa de tal requisito, según el artículo 37 del Reglamento del Suelo Rústico, precepto puesto en relación con el art. 64 y con el art. 60  y demás concordantes del  mencionado Texto Refundido.

2º.- Otorgar licencia municipal de obra a “Acceder, S.L..”, para instalación de una planta solar fotovoltaica con potencia de 2 Mw. en el paraje “Alto de la Sierra”, polígono nº 27, parcela nº 22, de Cuenca, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a Dña. Magdalena González Jiménez, para ampliación de vivienda unifamiliar, en Calle Prado Ciervo, nº 22, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos”.

C).- La aprobación del proyecto técnico de la obra promovida por la Delegación Provincial de Cuenca de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, relativo al acondicionamiento del salón de actos de la Residencia Universitaria “Bartolomé de Cossío”
D).- Otorgar licencia municipal de obra a “Construcciones Escamilla, S.L”, para construcción de un edificio de siete viviendas en Calle San Juan, nº 46,
1.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Hermanos Redondo Producción Solar, C.B.”, para instalar una actividad de “Producción de Energía Solar Fotovoltaica”, en Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcela nº 6, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
1.3.- PLANEAMIENTO.

A).- La recepción de las obras de urbanización de la calle San Francisco de esta ciudad, considerando que las citadas obras se encuentran en las debidas condiciones para su uso  público, salvo responsabilidad por vicios ocultos.”

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Actualizar el precio hora por la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio, para el ejercicio 2008, por la cantidad de 10,00 € precio hora, cuantía única, ya que todas la horas se consideran iguales aunque sean nocturnas, festivas y ordinarias, según Decreto 41/2008, de 1 de abril de la Consejería de Bienestar Social.   

B).- Aprobar la certificación nº 6 de las obras de Urbanización Calle Tiradores Bajos, A”, por importe de SETENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (76.139,04 €), para proceder a su abono al contratista  Pavasal Empresa Constructora, S.A., adjudicatario de la obra.

3º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL (SIM).
A).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 81/08 y la certificación única de la obra de “Acondicionamiento y mejora de firmes en las calles Teniente Benítez, Avda. Reyes Católicos y otras zonas”.- Cuenca, por importe de CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (55.757,49 €), para proceder a su abono a la Empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
B).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 341/07 y la certificación nº 1 de la obra de “Ruta de Senderos Urbanos de Cuenca”, por importe de NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (99.439,96 €), para proceder a su abono a la Empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
C).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 85/08 y la certificación nº 2 de la obra de “Ruta de Senderos Urbanos de Cuenca”, por importe de CUARENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (40.233,92 €), para proceder a su abono a la Empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Adjudicar definitivamente el aprovechamiento cinegético del monte de Utilidad Pública nº 110, al Sr. D. Tomás Muñoz Ortiz, en la cantidad suscrita por él mismo de 3.410 €/anuales, IVA excluido.
B).- Adjudicar definitivamente el aprovechamiento cinegético del monte de Utilidad Pública nº 114, al Sr. D. Máximo Cañada Herráiz, en la cantidad suscrita por él mismo de 36.100 €/anuales, IVA excluido.

C).- Adjudicar definitivamente los permisos de Caza de Trofeo en el Coto Local “El Cerviñuelo” a los siguientes licitadores y en los precios ofertados por cada uno de ellos, IVA excluido:

1 PERMISO DE CIERVO

PABLO BODOQUE OSMA.- 1.015.-€ 

1 PERMISO DE GAMO

PABLO BODOQUE OSMA.- 825.-€.

D).- Adjudicar definitivamente los permisos de Caza a Rececho en la Reserva de Caza Serranía de Cuenca, a los siguientes licitadores y en los precios ofertados por cada uno de ellos, IVA excluido:

1 PERMISO DE CIERVO

PABLO BODOQUE OSMA.- 1.215.-€.

2 PERMISOS DE MUFLÓN

PABLO BODOQUE OSMA.- 1.125.-€

ALBERTO VALENTÍN DE SOTO.- 1.005.-€.

5º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Aprobar la Carta de Servicios del área de Intervención Social (AIS).
6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- Adoptar el acuerdo condicionado a informe favorable de Intervención de abonar, a varios funcionarios pertenecientes al cuerpo de la Policía Local, las cantidades como ajuste del complemento de productividad correspondiente al año 2.007.
SEGUNDO.- Asimismo y con el mismo criterio, se acuerda adoptar el acuerdo de descontar, a varios funcionarios, pertenecientes al cuerpo de la Policía Local, las cantidades como ajuste del complemento de productividad correspondiente al año 2.007. 
B).- PRIMERO.-  Conceder el permiso solicitado por la interesada, en los términos de su solicitud, es decir, desde el día  23 de junio de 2008, hasta el día 22 de agosto de 2008.

SEGUNDO.- Que se notifique el acuerdo que se adopte a la interesada y a la Dirección General de Recursos Humanos.

TERCERO.- Que continúe prestando los servicios la funcionaria interina que la sustituye.
C).- PRIMERO.- Aprobar la Oferta de Empleo Público de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca, Organismo Autónomo dependiente de este Ayuntamiento, para el ejercicio 2008.
SEGUNDO.- Remitir la Oferta de Empleo Público de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca al Boletín Oficial de la Provincia a los efectos de su publicación.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 

Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,   LA CONCEJALA SECRETARIA,
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